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Consejería de Educación

807 ORDEN 684/2006, de 14 de febrero, del Consejero de Edu-
cación, por la que se acuerda la implantación de Programas
Oficiales de Posgrado en las Universidades de la Comunidad
de Madrid.

El artículo 5 del Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por
el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado,
modificado por el Real Decreto 1509/2005, de 16 de diciembre,
establece que la implantación de los programas oficiales de pos-
grado será acordada por la Comunidad Autónoma correspondien-
te, de acuerdo con lo que establece el artículo 8.2 de la Ley Orgánica
de Universidades.

En la Comunidad de Madrid se adoptó la Orden 6427/2005,
de 28 de noviembre, para fijar el modelo de solicitud, la docu-
mentación aneja y los plazos de presentación para aquellas Uni-
versidades de la Comunidad de Madrid que quisieran implantar
títulos oficiales de posgrado.

Una vez recibidas las solicitudes que las distintas Universidades,
en virtud del principio de autonomía universitaria, han presentado
y examinado su conformidad con la normativa aplicable, se han
sometido a informe del Consejo Universitario de la Comunidad de
Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 5.b) de
la Ley 4/1998, de 8 de abril, de Coordinación Universitaria de

la Comunidad de Madrid y en el artículo 12 b) del Reglamento
de Organización y Funcionamiento de dicho Consejo, aprobado
por Decreto 243/1999, de 22 de julio.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el Decre-
to 117/2004, de 29 de julio, por el que se aprueban las competencias
y la estructura orgánica de la Consejería de Educación, a propuesta
de la Dirección General de Universidades e Investigación,

DISPONGO

Primero

Acordar la implantación, en las Universidades de la Comunidad
de Madrid, de los Programas Oficiales de Posgrado que se rela-
cionan a continuación:

Universidad de Alcalá
América Latina:
— Máster en América Latina contemporánea y sus relaciones

con la UE: Una cooperación estratégica.
— Doctor.
Economía:
— Máster en Análisis Económico Aplicado (Máster conjunto

con la Universidad Complutense de Madrid. Coordinado por
la Universidad de Alcalá).

— Doctor.
Informática:
— Máster.
Ecología:
— Máster en Restauración de Ecosistemas (Máster conjunto

con la Universidad Complutense de Madrid, la Universidad
Politécnica de Madrid y la Universidad Rey Juan Carlos.
Coordinado por la Universidad de Alcalá).

— Doctor.
Artes Escénicas:
— Máster.
— Doctor.
Química Inorgánica:
— Máster en Química Inorgánica Molecular.
— Doctor.
Derecho:
— Máster.
— Doctor.
Farmacia:
— Máster en Ciencias Farmacéuticas.
— Máster en Farmacia y Tecnología Farmacéutica (Máster con-

junto con la Universidad Complutense de Madrid. Coor-
dinado por la Universidad Complutense de Madrid).

— Doctor.
Arquitectura:
— Máster en Proyectos de Arquitectura y Ciudad.
— Doctor.
Ingeniería Electrónica:
— Máster en Ingeniería Electrónica.
Investigación Espacial:
— Máster en Ciencia y Tecnología desde el Espacio.
— Doctor.
Estudios Actuariales y Financieros:
— Máster en Estudios Actuariales y Financieros.
Fisioterapia Manual del Aparato Locomotor:
— Máster en Fisioterapia Manual del Aparato Locomotor.
Lengua Española y Literatura:
— Máster en Formación de Profesores de Español.
— Doctor.
Estudios Ingleses:
— Máster en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera.
— Máster en Lengua, Cultura y Globalización.
— Máster en Comunicación Intercultural, Interpretación y Tra-

ducción en los Servicios Públicos.
— Doctor.
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Electrónica:
— Máster en Sistemas Electrónicos Avanzados, Sistemas Inte-

ligentes.
— Doctor.
Hidrología y Gestión de los Recursos Hídricos:
— Máster en Hidrología y Gestión de los Recursos Hídricos

(Máster conjunto con la Universidad Rey Juan Carlos. Coor-
dinado por la Universidad de Alcalá).

Geodesia y Cartografía:
— Máster en Geodesia y Cartografía.
Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones:
— Máster.
— Doctor.
Documentación:
— Máster.
— Doctor.
Relaciones Laborales:
— Máster en Relaciones Laborales.
Tecnologías de la Información Geográfica:
— Máster en Tecnologías de la Información Geográfica.
— Doctor.
Dirección de Empresas:
— Máster en Productos y Mercados Financieros.
— Máster en Management y Gestión del Cambio.
— Máster en Dirección de Empresas de Turismo.
— Doctor.
Señalización Celular:
— Máster en Dianas Terapéuticas de Señalización Celular:

Investigación y Desarrollo.
— Doctor.
Humanismo:
— Máster en Humanismo, Renacimiento y Mundo Moderno.
— Doctor.
Biodiversidad:
— Máster en Biodiversidad: Conservación y Gestión de las

Especies y sus Hábitats.
— Doctor.
Psicopedagogía:
— Máster.
— Doctor.

Universidad Alfonso X El Sabio
Ciencias Farmacéuticas:

— Máster en Atención Farmacéutica Integral.
— Doctor.

Universidad Antonio de Nebrija
Lingüística Aplicada a la Enseñanza del Español como Lengua

Extranjera:
— Máster en lingüística aplicada a la enseñanza de español

como lengua extranjera.
Comunicación Audiovisual.
— Máster en Comunicación Audiovisual.
Creación y Dirección de Empresas:
— Máster en Creación y Dirección de Empresas.
Derecho Empresarial:
— Máster en Derecho Empresarial.
Diseño Industrial:
— Máster en Diseño Industrial.
— Doctor.
Empresas y Mercados Turísticos:
— Máster en Empresas y Mercados Turísticos.
Periodismo:
— Máster en Periodismo.

Publicidad:
— Máster en Publicidad.
Mercado del Arte y Gestión de Empresas Relacionadas:
— Máster en Mercado del Arte y Gestión de Empresas

Relacionadas.
Dirección de Empresas:
— MBA en Dirección de Empresas.
— MBA en Dirección de Empresas Tecnológicas.
— MBA en Dirección de Empresas Energéticas.
— MBA en Dirección de Personas.
— MBA en Dirección Financiera.
— Máster en Dirección de Empresas de Comunicación y Grupos

Multimedia.

Universidad Autónoma de Madrid
Biofísica:
— Máster en Biofísica.
— Doctor.
— Máster Europeo en Química Teórica y Modelización Compu-

tacional.
— Máster en Theoretical Chemistry and Computacional Mode-

lling.
Arqueología y Patrimonio:
— Máster en Arqueología y Patrimonio.
— Doctor.
Derecho y Ciencias Políticas:
— Máster en Derecho Empresarial.
— Máster en Derecho de Contratos.
— Máster en Derecho Europeo.
— Máster en Democracia y Gobierno.
— Máster en Relaciones Internacionales y Estudios Africanos.
— Doctor.
— Doctor.
Física Teórica:
— Máster en Física Teórica.
— Doctor.
Astrofísica (Programa Conjunto con la Universidad Complu-

tense de Madrid. Coordinado por ambas Universidades):
— Máster en Astrofísica.
— Doctor.
Ingeniería Informática y Telecomunicación:
— Máster en Ingeniería Informática y Telecomunicación.
— Doctor.
Estudios latinoamericanos “Diversidad Cultural y Complejidad

Social”:
— Máster Europeo en Estudios Latinoamericanos “Diversidad

Cultural y Complejidad Social”.
— Doctor.
Calidad de Aguas Continentales:
— European Máster of Inland Water Quality.
Historia Contemporánea:
— Máster.
— Doctor.
Simulación de Procesos Moleculares:
— Máster en simulación de Procesos Moleculares.
— Doctor.
Química Agrícola:
— Máster en Química Agrícola.
— Doctor.
Matemáticas:
— Máster en Matemáticas y Aplicaciones.
— Doctor.
Arqueometría:
— Máster.

Universidad Camilo José Cela
Contabilidad y fiscalidad:
— Máster en Contabilidad y Fiscalidad.
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Imagen, Publicidad e Identidad Corporativa:
— Máster en Imagen, Publicidad e Identidad Corporativa.
Business Comunication:
— Máster en Business Comunication.
Planificación y Desarrollo de Proyectos Turísticos y de Ocio:
— Máster en Planificación y Desarrollo de Proyectos Turísticos

y de Ocio.
Finanzas y Control de Gestión:
— Máster en Finanzas y Control de Gestión.
Administración Dirección y Organización de Empresas:
— Máster en Administración, Dirección y Organización de

Empresas.
Recursos Humanos y Relaciones Laborales:
— Máster en Recursos Humanos y Relaciones Laborales.
Comercialización e Internacionalización de Productos y

Servicios:
— Máster en Comercialización e Internacionalización de Pro-

ductos y Servicios.
Negocios Internacionales:
— Máster en Negocios Internacionales.
Operaciones y Logística:
— Máster en Operaciones Logísticas.

Universidad Carlos III
Estudios Avanzados en Derechos Humanos:
— Máster en Estudios Avanzados en Derechos Humanos.
— Doctor.
Derecho:
— Máster en Derecho Privado.
— Máster en Derecho Público.
— Doctor.
Economía:
— Máster en análisis económico.
— Doctor.
Humanidades:
— Máster en Humanidades.
— Doctor.
Historia Económica:
— Doctor.
Archivos y bibliotecas en el entorno digital:
— Máster en Archivos, bibliotecas y servicios de información

digital.
— Máster de investigación en Documentación.
— Doctor.
Combinado en Ciencias Técnicas Estadísticas y en Ciencias

Actuariales y Financieras:
— Máster en Ciencias y Técnicas Estadísticas.
— Máster en Ciencias Actuariales y Financieras.
Especialización profesional en Economía:
— Máster en regulación y economía industrial.
— Máster en Economía Pública.
— Máster en Microeconomía monetaria y financiera.
— Máster en Economía Empírica.
— Máster en Economía de la Integración Europea.
Especialización profesional en Economía para Licenciados

Sociales:
— Máster en Economía para Licenciados en Ciencias Sociales.
Ingeniería Matemática:
— Máster en Ingeniería Matemática.
— Doctor.
Plasmas y Fusión Nuclear:
— European Máster in Nuclear Fusion Science and Engineering

Physics (Máster Erasmus Mundos conjunto con la Univer-
siteit Gent, la Kungliga Tekniska Högskolan, la Universidad
Complutense de Madrid, la Université Henri Poincaré y la
Universität Stuttgart. En Madrid coordina la Universidad
Complutense).

— Doctor.

Ingeniería de Datos y del Conocimiento:
— Máster en Ingeniería de Datos y del Conocimiento.
Programa Europeo en Servicios Telemáticos.
— Máster Europeo en Servicios Telemáticos.
Ingeniería Mecánica y de Organización Industrial:
— Máster en Mecánica Estructural Avanzada.
— Doctor.
— Máster en Ingeniería de Máquinas y Transportes.
— Doctor.
— Máster en Ingeniería Térmica y de Fluidos.
— Doctor.
— Máster en Ingeniería de Organización y Logística.
— Doctor.
Ciencias y Técnicas Estadísticas:
— Máster en Ciencias y Técnicas Estadísticas.
Ingeniería Telemática:
— Máster en Ingeniería Telemática.
— Doctor.
Economía de la Empresa:
— Máster en Contabilidad y Auditoría.
— Máster en Dirección e Investigación Comercial.
— Máster en Dirección Financiera.
— Máster en Dirección General.
— Máster en Economía Financiera.
— Máster en Gestión de Aprovisionamiento, Operaciones y

Distribución.
Gerencia en Sistemas Informáticos:
— Máster en Gerencia de Sistemas Informáticos.
Sistemas Distribuidos:
— Máster en Sistemas Distribuidos.
Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática:
— Máster en Ingeniería Eléctrica, Electrónica y Automática.
— Máster en Robótica y Automatización.
— Máster en Sistemas Electrónicos Avanzados.
— Doctor.
Análisis y Evaluación de Procesos Políticos y Sociales:
— Doctor.
Multimedia y Comunicaciones (Programa conjunto con la Uni-

versidad Rey Juan Carlos. Coordina la Universidad Carlos III):
— Máster en Multimedia y Comunicaciones.
— Doctor.
Ciencia y Tecnología Informática:
— Máster en Ciencia y Tecnología Informática.
— Doctor.
Investigación en Economía de la Empresa y Métodos Cuan-

titativos:
— Máster en Economía de la Empresa y Métodos Cuantitativos.
— Doctor.
— Doctor.
— Doctor.
— Doctor.
Ciencia e Ingeniería de Materiales:
— Máster en Ciencia e Ingeniería de Materiales.
— Doctor.
Estudios Internacionales y Europeos:
— Máster en Estudios Internacionales y Europeos.
Análisis Político y de Políticas Públicas:
— Máster en Análisis Político y Políticas Públicas.
Ciencias Actuariales y Financieras:
— Máster en Ciencias Actuariales y Financieras.
Computación Centrada en el Negocio Electrónico y en la Red:
— Máster Computación Centrada en el Negocio Electrónico

y en la Red.
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Estudios Superiores en Dirección de Empresas Turísticas:
— Máster en Dirección de Empresas Hoteleras y de Res-

tauración.

Universidad Complutense de Madrid
Biología:
— Máster en Tecnología de Marcadores Moleculares.
— Máster en Restauración de Ecosistemas (Máster Conjunto

con la Universidad de Alcalá, la Universidad Politécnica de
Madrid y la Universidad Rey Juan Carlos. Coordinado por
la Universidad de Alcalá).

Física:
— Máster en Física Fundamental.
— Máster en Física Aplicada.
— Máster en Geofísica y Meteorología.
— Máster en Física Biomédica.
— European Máster in Nuclear Fusion Science and Engineering

Physics (Máster Erasmus Mundos conjunto con la Univer-
siteit Gent, la Kungliga Tekniska Högskolan, la Universidad
Carlos III, la Université Henri Poincaré y la Universität Stutt-
gart. En Madrid coordina la Universidad Complutense).

— Doctor.
Astrofísica (Programa Conjunto con la Universidad Autónoma

de Madrid. Coordinado por ambas Universidades):
— Máster en Astrofísica.
— Doctor.
Ingeniería Química:
— Máster en Ingeniería de Procesos Industriales.
— Doctor.
Ciencia y Tecnología Química:
— Nacional Máster Degree en Molecular nano and bio-

photonics for telecomunications and biotechnologies.
Investigación Matemática:
— Máster en Investigación Matemática.
— Doctor.
Ingeniería Matemática:
— Máster en Ingeniería Matemática.
Ingeniería Informática:
— Máster en Ingeniería Informática.
— Máster en Investigación en Informática.
— Doctor.
Óptica, Optometría y Visión:
— Máster en Óptica, Optometría y Visión.
— Doctor.
Farmacia:
— Máster en Ciencias Farmacéuticas.
— Máster en Farmacia y Tecnología Farmacéutica (Máster

Conjunto con la Universidad de Alcalá. Coordinado por la
Universidad Complutense de Madrid).

— Doctor.
Odontología:
— Máster en Ciencias Odontológicas.
— Doctor.
Toxicología y Legislación Sanitaria:
— Máster Profesional e Investigador en Pericia Sanitaria.
— Doctor.
Medicina y Ciencias Afines:
— Máster de Investigación en Medicina y Ciencias Afines.
— Doctor.
Cuidados en Salud:
— Máster de Investigación en Cuidados.
Estudios Lingüísticos y Literarios Ingleses y Norteamericanos:
— Máster en Lingüística Inglesa: nuevas aplicaciones y comercio

internacional.
— Doctor.

Ciencias del Lenguaje y Lenguas:
— Máster en Lingüística y Tecnologías (Máster Conjunto con

la Universidad Rey Juan Carlos. Coordinado por la Uni-
versidad Complutense de Madrid).

Estudios Interculturales y Literarios:
— Máster en Estudios Literarios.
Lengua Española y sus Literaturas:
— Máster en Literatura Española.
— Máster en Investigación en Lengua Española.
— Máster en español como segunda lengua.
— Doctor.
Estudios Avanzados de Historia, Historia del Arte, Geografía

y Música:
— Máster en Arqueología.
Economía y Dirección y Administración de Empresas:
— Máster en Economía y gestión de la Innovación.
— Máster en análisis Económico Aplicado (Máster Conjunto

con la Universidad de Alcalá. Coordinado por la Universidad
de Alcalá).

— Máster en Economía Internacional y Desarrollo.
— Máster en Finanzas de empresas.
Sociología:
— Máster en metodología de la Investigación en Ciencias

Sociales.
— Máster en Sociología: Población, Sociedad y Territorio.
— Doctor.
Ciencias Políticas:
— Máster en Ciencia Política.
— Máster en Gobierno y Administración Pública.
— Máster en Relaciones Internacionales.
— Máster en Estudios Contemporáneos de América Latina.
Psicología:
— Máster en Psicología del Trabajo, de las organizaciones y

gestión de recursos humanos.
— Doctor.
— Máster en Mujeres y Salud.
— Máster en Psicofarmacología y Drogas de Abuso.
Ciencias de la Documentación:
— Máster en Bibliotecas.
Trabajo Social:
— Máster en Trabajo Social Comunitario, Gestión y Evaluación

de Servicios Sociales.

Universidad Europea de Madrid
Economía y Empresa:
— Máster en Comercio y Relaciones Económicas Interna-

cionales.
— Máster en Dirección de Empresas.
— Máster en Marketing y Comunicación.
— Doctor.
Ciencias de la Visión:
— Máster en Optometría Clínica.
— Doctor.
Proyectos eficientes y sostenibilidad:
— Máster en Energías Renovables.
— Máster en Servicios de Consultoría y Gestión de Proyectos

Ambientales.
— Máster en Proyectos Integrales con Criterios de Soste-

nibilidad.
— Doctor.
Derecho Empresarial:
— Máster en Práctica Jurídica Empresarial.
— Doctor.
Fisioterapia Avanzada:
— Máster en Terapias Manuales.
— Doctor.
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Comunicación en la Era Digital: Creación, Imagen y Entre-
tenimiento:

— Máster en Medios de Comunicación Digitales.
— Doctor.
Diseño Gráfico: Creatividad, Producción y Gestión:
— Máster en Diseño Gráfico.
— Doctor.
Odontología Avanzada:
— Máster en Ortodoncia Avanzada.
— Máster en Endodoncia Avanzada.
— Máster en Prótesis e Implantoprótesis Avanzada.
— Máster en Periodoncia Avanzada.
— Máster en Implantología Oral Avanzada.
— Doctor.
Prácticas Artísticas y Teorías del Arte en la Contemporaneidad:
— Máster en Arte Contemporáneo.
— Máster en Arte y Nuevas Tecnologías.
— Doctor.
Ciencias de la Enfermería:
— Máster en cuidados Sociosanitarios y Paliativos.
— Máster en Urgencias, Emergencias y Críticos.
— Máster en Educación y Gestión de Enfermería.
— Doctor.
Técnicas Avanzadas en la Construcción:
— Máster en Acústica Arquitectónica y Medioambiental.
— Máster en Hogar Digital. Infraestructuras y Servicios.
— Máster en Climatización.
— Doctor.
Deporte, Ciencias de la Actividad Física y Salud:
— Máster en Actividad Física y Salud.
— Doctor.
Ciencias de la Salud y Biomedicina:
— Máster en derecho Sanitario.
— Máster en Toxicología Clínica y Drogodependencias.
— Máster en Valoración del Daño Corporal, Daño Cerebral

y Discapacidades.
— Doctor.

Universidad Francisco de Vitoria
Humanidades y Ciencias Sociales:
— Máster en Humanidades.
— Doctor.
— Doctor.
Sistemas de Información aplicados a la Empresa:
— Máster en Sistemas de Información y Gestión Empresarial.
— Doctor.

Universidad Politécnica de Madrid
Ciencia, Tecnología e Infraestructuras Aeroespaciales (CTIA):
— Máster en Ciencia, Tecnología e Infraestructuras Aeroes-

paciales.
— Doctor.
Ciencia y Tecnología Nuclear:
— Máster en Ciencia y Tecnología Nuclear.
— Doctor.
Investigación de sólidos mediante técnicas microscópicas y

espectrográficas:
— Máster en Investigación de Sólidos mediante Técnicas

Microscópicas y Espectrográficas.
— Doctor.
Investigación, modelización y análisis de riesgo en medio

ambiente:
— Máster en “Investigación, modelización y análisis de riesgo

en medio ambiente.
— Doctor.
Técnicas Experimentales Avanzadas en la Ingeniería Civil:
— Máster en Técnicas Experimentales Avanzadas en la Inge-

niería Civil.
— Doctor.

Ingeniería de Sistemas y Servicios Accesibles para la Sociedad
de la Información:

— Máster en Ingeniería de Sistemas y Servicios Accesibles para
la Sociedad de la Información.

— Doctor.
Ingeniería de Telecomunicación:
— Máster en Tecnologías y Sistemas de Comunicación.
— Máster en Redes y Servicios Telemáticos.
— Máster en Sistemas para Entornos Inteligentes.
— Máster en Telemedicina y Bioingeniería.
— Doctor.
Automática y Robótica:
— Máster en Automática y Robótica.
— Doctor.
Ingeniería Informática:
— Máster en Tecnologías de la Información.
— Máster Europeo en Computación Lógica.
— Máster de Investigación en Inteligencia Artificial.
— Máster de Investigación en Tecnologías Software para Com-

putación Avanzada.
— Máster de Investigación en Tecnologías para el Desarrollo

de Sistemas Software Complejos.
— Doctor.
Ingeniería Electrónica:
— Máster en Sistemas Electrónicos.
— Máster en Energía Solar Fotovoltaica.
— Máster en Electrónica Industrial.
— Doctor.
Urbanismo y Territorio:
— Máster oficial en ingeniería del territorio y sus sistemas de

infraestructuras.
— Doctor.
Estructuras:
— Máster en Ingeniería de Estructuras y sus materiales.
— Doctor.
Ecología:
— Máster en restauración de ecosistemas (Máster Conjunto

con la Universidad Complutense de Madrid, la Universidad
de Alcalá y la Universidad Rey Juan Carlos. Coordinado
por la Universidad de Alcalá).

— Doctor.

Universidad Pontificia de Comillas
Energía Eléctrica:
— Máster en Sector Eléctrico (Máster Erasmus Mundos).
— Máster en Sistemas de Energía Eléctrica.
— Doctor.
Economía y Empresa:
— Máster en Finanzas.
— Doctor.
Asuntos Internacionales: Economía, Política y Derecho.
— Máster en Asuntos Internacionales: Economía, Política y

Derecho.
Fundamentos del Derecho y Derecho Económico de la Empresa:
— Máster en Derecho de la Empresa.
— Doctor.
Business Administration:
— Máster en Business Administration (MBA).

Universidad Rey Juan Carlos
Ciencias Económicas:
— Máster en Análisis Económico Internacional.
— Máster en Economía.
— Máster en Periodismo Económico.
— Doctor.
Ciencias de la Empresa:
— Máster en Dirección de Empresas.
— Máster en Marketing.
— Máster en Dirección Internacional Contable y Financiera.
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— Máster en Auditoría y Contabilidad Superior.
— Máster en Asesoría Financiera y Fiscal en el marco de las

NIFF.
— Máster en Entidades sin ánimo de lucro.
— Doctor.
Estudios Jurídicos:
— Máster en Relaciones Laborales.
— Máster en Derecho de los Negocios y Litigación Inter-

nacional.
— Máster en Abogacía.
— Máster en Derecho Autonómico y Local.
— Doctor.
Ciencias Históricas:
— Máster en Ciencias Históricas: Investigación, documentación

y nuevas tecnologías.
— Doctor.
Análisis y Prevención del Terrorismo:
— Máster en Análisis y Prevención del Terrorismo.
— Doctorado.
Epidemiología y Salud Pública:
— Máster en Epidemiología y Salud Pública.
— Doctor.
Patología Neurológica:
— Máster en Patología Neurológica: actuaciones de fisioterapia

y terapia ocupacional.
Tecnología Química, Energética y de Materiales:
— Máster en Tecnología Química, Ambiental y de Materiales.
— Máster en Tecnología y Recursos Energéticos.
— Máster en Tecnología de Polímeros.
— Máster en Materiales Estructurales para las Nuevas Tec-

nologías.
— Doctor.
Ciencia y Tecnología Ambiental:
— Máster en Restauración de Ecosistemas (Máster Conjunto

con la Universidad Complutense de Madrid, la Universidad
Politécnica de Madrid y la de Alcalá. Coordinado por la
Universidad de Alcalá).

— Máster en Hidrología y Gestión de los Recursos Hídricos
(Máster Conjunto con la Universidad de Alcalá. Coordinado
por la Universidad de Alcalá).

— Máster en Ciencia y Tecnología Ambiental.
— Doctor.
Sistemas Telemáticos e Informáticos:
— Máster en Sistemas Telemáticos e Informáticos.
— Doctor.
Tecnologías de la Información y Sistemas Informáticos:
— Máster en Tecnología de la Información y Sistemas Infor-

máticos.
— Máster en Ingeniería de la Decisión.
— Máster en Informática Gráfica, Juegos y Realidad Virtual.
— Doctor.
Estudios sobre el Cine Español:
— Máster en Estudios sobre el Cine Español.
— Doctorado.
Artes Escénicas:
— Máster en Artes Escénicas.
— Doctor.
Multimedia y RES-Móvil:
— Máster en Redes y Servicios de la Comunicación Móviles

(RES-Móvil).
Comunicación y Ciencias Sociales:
— Máster en Gestión de la Comunicación en Instituciones

Públicas y Estudios de Opinión.
— Máster en Comunicación y Problemas Socioculturales.
— Máster en Gestión e Investigación de la Comunicación

Empresarial.
— Doctor.

Estudio del Dolor:
— Máster en estudio y tratamiento del dolor.
— Doctor.
Multimedia y Comunicación (Programa conjunto con la Uni-

versidad Carlos III. Coordina la Universidad Carlos III):
— Máster en multimedia y comunicación.
Ciencias del Lenguaje y Lenguas:
— Máster en Lingüística y Tecnologías (Máster conjunto con

la Universidad Complutense. Coordinado por la Universidad
Complutense de Madrid).

Segundo
1. La implantación de estos Programas Oficiales de Posgrado

se entenderá sin perjuicio de las modificaciones que sea preciso
realizar una vez que se implanten los estudios oficiales de grado
y se incluyan en el Catálogo de títulos universitarios oficiales, en
cuyo caso dichas modificaciones se tramitarán de acuerdo con lo
que establece la normativa aplicable.

2. En el caso de que alguno de los títulos de Máster, cuya
implantación se acuerda en esta Orden, se considere como habi-
litante para el acceso a actividades profesionales reguladas, deberá
adaptarse a las directrices generales propias y a los requisitos de
acceso que establezca el Gobierno, de acuerdo con lo que esta-
blezca la normativa vigente.

Tercero
1. La implantación de estos Programas Oficiales de Posgrado

estará condicionada a que el acceso a los títulos que los integran
se realice de acuerdo con lo previsto en los artículos 3 y 10.3,
así como en la Disposición transitoria tercera del Real Decre-
to 56/2005, de 21 de enero. En ningún caso se admitirá como
título habilitante para el acceso a los estudios oficiales de posgrado
un título académico que no sea oficial.

2. Asimismo, la implantación de los Programas conjuntos inte-
runiversitarios estará condicionada a la firma de los convenios
a los que se refiere el artículo 7.3 del Real Decreto 56/2005, de 21
de enero, con los requisitos que allí se establecen.

Cuarto
La implantación de los Programas Oficiales de Posgrado en

las Universidades de la Comunidad de Madrid se entiende rea-
lizada en el marco de los acuerdos adoptados por sus Consejos
de Gobierno, u órganos competentes, en virtud de la autonomía
universitaria, incluidos en la documentación que, de conformidad
con lo previsto en la Orden 6427/2005, de 28 de noviembre, del
Consejero de Educación, acompaña a la solicitud de implantación.

Quinto
La implantación de los Programas Oficiales de Posgrado en

las Universidades públicas no podrá requerir fondos adicionales
con cargo a las transferencias para gastos corrientes de las Uni-
versidades procedentes de la Comunidad de Madrid.

Sexto
1. Las Universidades en las que se haya acordado la implan-

tación de Programas Oficiales de Posgrado deberán comunicar
a la Dirección General de Universidades e Investigación de la
Comunidad de Madrid, antes del 1 de julio de cada año, los Pro-
gramas que se vayan a impartir en el curso siguiente.

2. Esta información se facilitará, junto con la oferta de plazas
de cada programa a impartir y copia de los convenios firmados
con otras Universidades para la impartición de programas con-
juntos interuniversitarios, a través de los medios y con los requisitos
que establezca la Dirección General de Universidades e Inves-
tigación.

3. La implantación de los Programas previstos en esta Orden
quedará sin efecto si en el plazo de dos años, desde que se acordó
la implantación, no se ha puesto en funcionamiento el Programa
o si se ha dejado de impartir durante dos cursos consecutivos.

En Madrid, a 14 de febrero de 2006.
El Consejero de Educación,
LUIS PERAL GUERRA

(03/5.524/06)


